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Clase 2 

 

Objetivos de la clase 

 

El  objetivo de esta clase es que el alumno lea, analice y comprenda a  través de algunos 

ejemplos, las Reglas que rigen la clasificación. Dichas reglas los acompañaran en el 

desarrollo de todas las actividades de clasificación y deberán se indicadas al finalizar 

cada ejercicio. Comprender y aplicar las reglas es uno de los objetivos más importantes 

de esta materia. 

 

Mapa conceptual de la clase 

 

 

Como ya leyeron en la clase 1, las nomenclaturas son sistemas cerrados, que se rigen 

por sus propias reglas y definiciones. 

El Sistema Armonizado tiene un conjunto de reglas denominadas Reglas Generales para 

la interpretación del SA: 

 

• Son 6 reglas 

• Definen procesos a seguir para clasificar las mercaderías cuando su 

identificación no resulte clara según texto de partidas y Notas legales. 

• Constituyen una parte integral de la nomenclatura.  

• Velan por la aplicación uniforme de la nomenclatura.  

• Deben aplicarse sucesivamente. 

Reglas

Legalidad

Caracter 
esencial

Material 
constitutivo

Función 
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La clasificación de mercancías en la Nomenclatura se regirá por los principios 

siguientes: 

RGI 1- Los títulos de las Secciones, de los Capítulos o de los Subcapítulos solo 

tienen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada legalmente por 

los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo y, si no son 

contrarias a los textos de dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reglas 

siguientes: 

 

La regla 1 comienza disponiendo que los títulos sólo tienen un valor indicativo. Por 

tanto, de ellos no puede deducirse ninguna consecuencia jurídica para la clasificación. 

Es decir, no tienen valor legal. Los títulos, simplemente nos brindan una información 

genérica de la mercadería que podríamos encontrar dentro de esa sección o capítulo, 

pero la legalidad de la clasificación está determinada por otros elementos, que también 

deben aplicarse sucesivamente: 

1. Los textos de partida 

2. Las Notas de Sección o de Capítulo 

3. Las Reglas siguientes (2 – 6) 

 

La regla 1 se aplica siempre, el resto de las reglas puede que las aplique o puede que no. 

Numerosas mercancías pueden clasificarse en la Nomenclatura sin que sea necesario 

recurrir a las demás RGI.  

Ejemplo 1: Caballos vivos Partida 0101.   x texto de partida 

Ejemplo 2: Un elefante, un león, una jirafa y un hipopótamo, vivos, que conforman un 

zoológico ambulante. 

Seguramente intentará clasificarlo en el Capítulo 01 Animales Vivos – Pero no se 

clasifican allí, ya que las Notas de Capítulo lo excluyen. Sigo aplicando la RGI 1 porque 

una Nota es la que me termina indicando donde clasificar. 

Sin embargo puede suceder que los textos de partidas y Notas de Sección o Capítulo no 

permitan llegar a la clasificación en una partida determinada. En tales casos deberá 

recurrirse a las reglas siguientes. 

La frase “si no son contrarias a los textos de dichas partidas y notas” precisa sin 

lugar a dudas que el texto de las partidas y de las notas de sección o de capítulo tiene 
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prioridad sobre cualquier otra consideración para determinar la clasificación de una 

mercancía.  

RGI 2-a) Cualquier referencia a un artículo en una partida determinada alcanza al 

artículo incluso incompleto o sin terminar, siempre que éste presente las 

características esenciales del artículo completo o terminado. Alcanza también al 

artículo completo o terminado, o considerado como tal en virtud de las 

disposiciones precedentes, cuando se presente desmontado o sin montar todavía. 

 

Esta regla define la clasificación cuando la mercadería presenta las siguientes 

condiciones: 

a) incompleta 

b) sin terminar 

c) completa y desmontada 

d) incompleta y desmontada 

Aparece por primera vez “carácter esencial” algo que tengo que tener en claro para 

poder aplicar esta regla.  

a) Productos incompletos: una bicicleta a la que le faltan los pedales, ¿la puedo 

considerar una bicicleta incompleta? Sí. ¿dónde la clasifico?  

8712.00 Bicicletas y demás velocípedos (incluidos los triciclos de reparto) sin 

motor 

8712.00.10 Bicicletas 

Por aplicación de la RGI 2ª 

b) Productos sin terminar 

 

 

 

¿Dónde clasifico este producto que se importa con esta forma para optimizar espacio? 
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39.23  Artículos para el transporte o envasado, de plástico; tapones, tapas, cápsulas 

y demás dispositivos de cierre, de plástico. 3923.10 - Cajas 

3923.30.00 - Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y artículos similares 

Atención: 

Semi- manufacturas que aún no tienen la forma esencial de los artículos finales (p.ej. 

Barras, discos, tubos) no deben considerarse como “incompleto o sin terminar”. 

c) Productos desmontados 

 

¿Dónde clasifico este producto que se importa con esta forma para optimizar espacio? 

En la misma posición que el producto a) por aplicación de la regla 2ª. 

Atención: no podré usar esta regla si: 

• En los productos sin montar hay componentes en exceso (clasificación 

individual). 

• Si los montajes o finalizaciones requieren otros procesos aparte del ensamblado 

o transformaciones adicionales. El montaje debe ser una operación sencilla, que 

no requiera mano de obra calificada. 

En conclusión, podemos decir que la regla 2a básicamente lo que permite es ampliar el 

alcance de las partidas, 

 

RGI 2b) Cualquier referencia a una materia en una partida determinada alcanza a 

dicha materia incluso mezclada o asociada con otras materias. Asimismo, 

cualquier referencia a las manufacturas de una materia determinada alcanza 

también a las constituidas total o parcialmente por dicha materia. La clasificación 

de estos productos mezclados o de estos artículos compuestos se efectuará de 

acuerdo con los principios enunciados en la Regla 3. 

Esta regla no necesita análisis, ya que deriva la clasificación a la regla 3 
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RGI 3.- Cuando una mercancía pudiera clasificarse, en principio, en dos o más 

partidas por aplicación de la Regla 2 b) o en cualquier otro caso, la clasificación se 

efectuará como sigue:  

a) la partida con descripción más específica tendrá prioridad sobre las partidas de 

alcance más genérico. Sin embargo, cuando dos o más partidas se refieran, cada 

una, solamente a una parte de las materias que constituyen un producto mezclado 

o un artículo compuesto o solamente a una parte de los artículos en el caso de 

mercancías presentadas en juegos o surtidos acondicionados para la venta al por 

menor, tales partidas deben considerarse igualmente específicas para dicho 

producto o artículo, incluso si una de ellas lo describe de manera más precisa o 

completa; 

b) los productos mezclados, las manufacturas compuestas de materias diferentes o 

constituidas por la unión de artículos diferentes y las mercancías presentadas en 

juegos o surtidos acondicionados para la venta al por menor, cuya clasificación no 

pueda efectuarse aplicando la Regla 3 a), se clasificarán según la materia o con el 

artículo que les confiera su carácter esencial, si fuera posible determinarlo; 

c) cuando las Reglas 3 a) y 3 b) no permitan efectuar la clasificación, la mercancía 

se clasificará en la última partida por orden de numeración entre las susceptibles 

de tenerse razonablemente en cuenta. 

 

La regla 3 establece un mecanismo de clasificación que debemos respetar: 

A. La partida más específica tiene prioridad sobre las más genéricas 

Si bien no es posible proponer principios rigurosos que permitan determinar si una 

partida es más específica que otra, a título general se puede decir que:  una partida que 

designa nominalmente un artículo determinado es más específica que la que comprende 

una familia de artículos. 

Por ejemplo: los tenedores de acero están clasificados en la partida 82.15 “Cucharas, 

tenedores,…….” y no en la partida 73.23 “artículos de uso doméstico…”  que debe 

considerarse como más específica la partida que identifique la mercancía con mayor 

claridad y según una descripción más precisa y completa. 

B. Clasifico en la partida que mencione a la materia o el artículo que les confiera su 

carácter esencial.  

En esta regla se mencionan distintas manufacturas. 
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• Mezclas (generalmente una mezcla homogénea ) 

• Manufacturas compuestas por distintas materias (por ej. Una silla de con 

estructura de metal y partes de madera) 

• Manufacturas compuestas por artículos distintos (por ej. Una batidora con 3 

batidores: uno para batir, otro para mezclar y otro para amasar) 

• Surtidos 

¿Quién es responsable del CARACTER ESENCIAL? Esto depende, desde luego, del 

tipo de producto. En algunos el carácter esencial lo puede determinar la naturaleza del 

material o el componente: 

• VOLUMEN  

• CALIDAD  

• CANTIDAD  

• PESO  

• VALOR 

 Y en otro tipo de mercaderías, la función en relación con el uso. 

Mercancías presentadas en surtidos acondicionados para su venta al por menor. Para 

que puedan ser así consideradas, las mercancías deben cumplir simultáneamente las 3 

condiciones siguientes: 

1. Que estén constituidas por lo menos por dos artículos diferentes que, en 

principio, puedan clasificarse en partidas distintas. 

             Si                       No 
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2. Que estén constituidas por productos o artículos que se presenten juntos para la 

satisfacción de una necesidad específica o el ejercicio de una actividad 

determinada. 

  SI                No 

3. Que estén acondicionadas de modo que puedan venderse directamente a los 

utilizadores sin reacondicionar (por ejemplo, cajas, cofres, panoplias). 

 

Algunos ejemplos: 

Los surtidos cuyos componentes se destinan a utilizarlos conjuntamente para la 

elaboración de un plato de espaguetis, constituidos por un paquete de espaguetis sin 

cocer (p. 19.02), una bolsita de queso rallado (p. 04.06) y una latita de salsa de tomate 

(p. 21.03), presentados en una caja de cartón se clasifican en la partida 19.02  

Ejemplos de “surtidos” mencionados en el SA (RGI 1) :  

30.06 - kit PRIMEROS AUXILIOS  

61.03 - Conjuntos de vestir hombre  

61.04 - Conjuntos de vestir mujer   

82.14 - Sets de manicura y pedicura  

Cuando una partida menciona el conjunto o surtido, no aplico la Regla 3b sino que 

aplico la Regla 1. 

C. Clasifico en la última partida  
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Proyector y reproductor de video 

Para clasificar este producto existen dos partidas posibles: 

 

85.21 Aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido (vídeos), incluso 

con receptor de señales de imagen y sonido incorporado. 

85.28 Monitores y proyectores, que no incorporen aparato receptor de televisión; 

aparatos receptores de televisión, incluso con aparato receptor de 

radiodifusión o grabación o reproducción de sonido o imagen incorporado. 

Ambas partidas mencionan una parte del producto, y como no se puede determinar que 

le confiere el carácter esencial (el proyector o el reproductor) entonces se clasifica en la 

última por aplicación de la Regla 3c. 

 

RGI 4. Las mercancías que no puedan clasificarse aplicando las Reglas anteriores 

se clasificarán en la partida que comprenda aquellas con las que tengan mayor 

analogía. 

 

• Es la regla menos utilizada, muy raramente se usa.  

• Únicamente, cuando un producto no puede clasificarse en una partida ni en una 

partida residual. 

• Se clasifica de acuerdo a un criterio de “similitud”. 

 

La analogía debe de estar basada en numerosos elementos, tales como: la composición, 

presentación, denominación, fabricación, las características, la utilización o la función, 

principalmente. 
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RGI 5. Además de las disposiciones precedentes, a las mercancías consideradas a 

continuación se les aplicarán las Reglas siguientes: 

a) Los estuches para cámaras fotográficas, instrumentos musicales, armas, 

instrumentos de dibujo, collares y continentes similares, especialmente 

apropiados para contener un artículo determinado o un juego o surtido, 

susceptibles de uso prolongado y presentados con los artículos a los que 

están destinados, se clasificarán con dichos artículos cuando sean de tipos 

normalmente vendidos con ellos. Sin embargo, esta Regla no se aplica en la 

clasificación de los continentes que confieran al conjunto su carácter 

esencial. 

b) Salvo lo dispuesto en la Regla 5 a) anterior, los envases que contengan 

mercancías se clasificarán con ellas cuando sean de los tipos normalmente 

utilizados para esa clase de mercancías. Sin embargo, esta disposición no es 

obligatoria cuando los envases sean susceptibles de ser utilizados 

razonablemente de manera repetida. 

 

 

La Regla 5 a) que se refiere a los estuches y continentes similares, debe  utilizarse 

únicamente cuando los continentes cumplan las siguientes condiciones: 

• Estén especialmente diseñados para alojar un artículo determinado o un surtido. 

• Que su uso sea prolongado y en múltiples ocasiones, de conformidad que lo permitan 

sus materiales y construcción. Estos continentes o estuches suelen emplearse para 

proteger al artículo que alojan cuando éste no se utilice (transporte, colocación, etc.). 

• Deben de presentarse al mismo tiempo que los artículos que han de contener, aunque 

estén envasados separadamente para facilitar el transporte. En caso de presentarse por 

separado, en diferente despacho o aisladamente, los continentes de la mercancía siguen 

su propio régimen cada uno. 

• Tienen que ser los estuches con los que comúnmente se vendan los artículos. 

• Los envases no deben de conferir al conjunto el carácter esencial. 

•  Estos envases por lo general no se facturan por separado, es decir, el costo de los 

artículos absorbe el valor del envase. 

• Tienen que ser productos que normalmente se comercializan con estuche. 
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Por el contrario, ejemplos de continentes que no están afectados por esta Regla, los 

continentes tales como una caja de plata para té que contengan té o las copas 

decorativas de cerámica que contengan caramelos.  

 

 

 

        

 

En estos casos, el continente le confiere al conjunto el carácter esencial. 

 

La regla 5b se refiere a aquellos productos que deben ser transportados en continentes 

especiales, pero dada la características particulares del continente, no se le puede aplicar 

la regla 5a. Un ejemplo, las vacunas se transportan en continentes especialmente 

diseñados para cumplir estrictas normas de calidad y seguridad, y en algunas ocasiones  

el costo del continente es mayor que el costo del producto que contiene. En éstos casos 

se clasifica por separado.  

 

RGI 6.  La clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida 

está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las notas de 

subpartida, así como mutatis mutandis, por las reglas anteriores, bien entendido 
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que sólo pueden compararse subpartidas del mismo nivel. A efecto de esta regla, 

también se aplican las Notas de Sección y de Capítulo, salvo disposición en 

contrario. 

  

Si volvemos a leer las Reglas 1 a 4 anteriores, vamos a notar que rigen la clasificación a 

nivel de Partidas. La regla 6 cambia de nivel y rige la clasificación a nivel de 

Subpartidas, Lo que indica esta regla es que ahora debo releer nuevamente las reglas 

cambiando la palabra Partida por la palabra Subpartida. (Mutatis mutandis “cambiando 

lo que se deba cambiar”) y todas las reglas se aplican para clasificar un producto dentro 

de una subpartida. 

 

Ej.: la regla 1 quedaría: “la clasificación está determinada legalmente por los textos de 

la subpartida.” La regla 2 “Cualquier referencia a una materia en una subpartida 

determinada alcanza a dicha materia incluso mezclada o asociada con otras materias” y 

así sucesivamente con el resto de las reglas. 

 

Para la aplicación de la Regla 6, debemos entender: 

 1)Por subpartidas del mismo nivel, las subpartidas a un guion y las subpartidas a dos 

guiones. Ej. Si estoy dudando entre dos subpartidas y quiero elegir la más específica, 

para poder compararlas ambas deben ser del mismo nivel, no se puede comparar una 

subpartida a un guion con una subpartida a dos guiones 

2)El campo de aplicación de una subpartida a dos guiones no debe extenderse más allá 

del ámbito abarcado por la subpartida a un guion a la que pertenece; al igual que 

ninguna subpartida a un guion podrá ser interpretada con un alcance más amplio que del 

campo abarcado por la Partida a que pertenece. 

 

Bibliografía: 

- Nomenclatura Común del Mercosur 

 

Actividad pedagógica 

Indicar verdadero o falso y justificar 

1 Un estuche que contiene en su interior dos agujas, cinco hilos de distintos colores, un 

dedal y un enhebrador, clasifican en la partida 9605. por aplicación de la regla 3b. 
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2-Un cuaderno para colorear y una caja con doce lápices de colores, todo acondicionado 

para la venta al por menor, se clasifica en la partida 4903. por aplicación de la RGI 1 

3 -La ensalada de fruta, conteniendo duraznos, peras, ananás y cerezas, con  el agregado 

de azúcar, clasifica en 2008.19.00 por aplicación de R1. 

4 -Para clasificar remos de plástico de embarcaciones deportivas (kayac) se duda entre 

las partidas 9506 y 3926. Puede hacerlo bien aplicando la nota ……………. Y elige la 

partida:……….. 

5- Para clasificar resortes de cobre, especialmente diseñados para ser utilizados en una 

silla giratoria, se duda entre las partidas 74.19 y 94.01. ¿Cuál sería su elección? 

6- Un traje compuesto por tres piezas (saco, chaleco y pantalón) siempre clasifica como 

surtido? Justifique con notas.  


